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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE MONTE PATRIA
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas 
 

 
Solicitud de regularización e inscripción derecho de aprovechamiento de aguasen virtud del

artículo 13° transitorio ley 21435.
 
Rodrigo Bulnes Ríos, en representación de REGINALDO DEL CARMEN ROJO BRUNA,

RUT 6.245.949-9, RUT Iris Inocencia Rojo Bruna, 8.640.473-7, Petronila Hilda Rojo Bruna,
RUT 4.607.249-9, Gastón Arnoldo Sánchez Márquez, RUT 4.513134-3, Cristina del Rosario
Rojo Bruna, RUT 7.435.943-4, Isidro José Márquez Rojo, RUT 8.337.899-9, Ilia de las
Mercedes Rojo Bruna RUT 7.154.709-4 y Raquel Elena Rojo Bruna, RUT 7.937.000-4,
domiciliados en calle Tamaya 350, comuna de Ovalle, Región de Coquimbo, solicita al Sr.
Director General de Aguas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 transitorio de la ley
21435; la regularización e inscripción de los derechos de aprovechamiento de agua superficiales
y corrientes de carácter consuntivo de ejercicio permanente y continuo, uso correspondiente a 1
acción (equivalentes a 1 litros por segundo), captadas gravitacionalmente desde el Río Grande
del Limarí y se extraen mediante la bocatoma del canal Cisternas, comuna de Monte Patria,
Región de Coquimbo. Las aguas se captarán gravitacionalmente desde la cuenca del Río Grande
del Limarí y se captan mediante el canal Cisternas, cuya bocatoma está situada en su ribera
derecha, aproximadamente 2.800 metros aguas abajo del puente Tallan, sobre el Río Grande,
comuna de Monte Patria, en un punto definido por la coordenada UTM (m) Norte: 6.574.145 y
Este: 330.984 metros (Datum WGS 1984, Huso 19). Escala 1:50.000.
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